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"Por el cual se designa un seruidor para lider el Grupo de Recursos y Discusión de actos
Administrativos"

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR EN EJERCICTO DE
SUS FACULTADES LEGALES, Y

CONSIDERANDO

l. Que mediante la Ley 909 de 2004 se expidieron normas que regulan el empleo público, la
carrera administrativa, gerencia pública y se dictaron otras disposiciones, estableciendo en el
artículo 1 7, los planes y plantas de empleos asi:

1. "Todas las unidades de personal o quienes hagan sus yeces de los organismos o entidades a las
cuares se les aplica la presente ley, deberán elaborar y actualizar anualménte planes de previsión de
recursos humanos que tengan el siguiente alcance:

a) Cálculo de los empleos necesarios, de acuerdo con los requisitos y peñites profesionales
estaórec¡dos en los manuales específicos de func¡ones, con el fin ¿e aténáer a ,as necesrdades
presentes y futuras derivadas del ejercicio de sus competencias.

b) ldentificación de las formas de cubrir las necesidades cuant¡tativas y cualitativas de personal para
el período anual, cons¡derando las medidas de ingresq ascensq capicitación y formac¡ón.

c) Estimación de fodos ros costos de personal derivados de las medidas anteriores y e!
Aseguramiento de su financiac¡ón con el presupuesto asignado,"

2. Que todas las entidades y organismos a quienes se les aplica la presente ley, deberán mantener
actualizadas las plantas globales de empleo necesarias para ei cumplimiénto eficiente de las
runclones a su cargo, para lo cual tendrán en cuenta las medidas de racionalización del gasto. El
Departamento Administrativo de.la Función Pública podrá solicitar la información que requ¡era al
respecto para la formulación de las políticas sobre la administración del recurso humano.

3. Que el Departamento ha adoptado una estructura orgánica y funcional plana en dos n¡veles,
quedando la base organizacional en el orden de las secretariai y direcciones de gestión dentro
de la misma, lo cual ha rrevado a que desaparezca ra antigua esiructura.

4. Que el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, permite la creacíón de los Grupos Internos de
Trabajo. En dicha norma el verbo rector "podrá" indica que es potestativo del representante legal
del organismo o entidad crearlos y organizarlos, pudiendo ésios ser de carácür permanenle o
transitorio como cuando se crean para cumplir una misión, ejecutar un programa o resotver unproblema específico, los cuales una vez atendidos conllevan lá necesaria su[resión del grupo.

Que estos Grupos se crean según las necesidades del servicio y para desarrollar de manera
adecuada los objetivos y programas de la entidad. En el acto adminjsirativo de su creación deben
señalarse las tareas por cumplir y las responsabilidades asignadas a sus integrantes. D¡chos
Grupos no forman parte de la estructura orgánica de la eñt¡dad, puoienJo 

-ier 
de carácterpermanente o transitorio su creación y por consiguiente su disolución, derivan de una resotución

del Jefe del organismo respectivo.

Que mediante Decreto N" 57 de 201g, por el cual se reforma la planta de empreos de la
Gobernación de Bolívar y se d¡ctan otras disposiciones en en el artículo g dispone:

"ARTICULO 9. GRUPOS ,rVfER /OS DE TRABAJO: El Gobernador mediante resotución, estabtecerágrupos de trabaio de carácter permanente, integrados porfunc¡onarios del nivel profes¡onal y técnico,
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de acuerdo a sus habilidades, conocim¡entos y competencias específicas, para atender el ciclo
operativo de un subproceso, bajo la conducc¡ón de un coord¡nador; asignado al n¡vel profesionat
espec¡alizado. En la Resolución se determinaran las tareas que deberán cumplir, las
responsabilidades y demás normas necesarías pa ra su func¡onamiento"

Que la resolución N' 721 de 2018, emanada del Despacho del Gobernador, señala lo siguiente:

"Que ex¡ste la neces¡dad de crear Grupos lnternos de Trabajo de carácter permanente en la Dírección
de lngresos de la Secretaria de Hacienda Departamental, para atender ciclos operat¡vos de los
suóprocesos que se desarrollan en Ia Dirección de ,agresos de la Secreta a de Hac¡enda det
Departamento de Bolívar. Que la Ley 489 de 1998 en su artículo g" a! reler¡rse a ta figura de ta
delegación contempla:

Las autoridades administrativas, en v¡rtud de to dispuesto en la Constitución Potítica, y de
c-onformidacl con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación transferir el ejercicio dé sus
func¡ones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funcioñes afines o complementarias.

Que en este orden de ideas es procedente delegar en el Secretar¡o de Hacienda las competencias para
la selección de los func¡onar¡os que conforme cada uno de los Grupos de Trabajos cÍeados med¡ante
el presente acto,

ART¡SULO QlltNTo: Funciones y responsabilidades det Grupo de Recurcos y discusión de Actos
Adm¡nistrat¡vos:

1' Adm¡t¡r' rechazar, fallar los recursos ordinarios y extraordinar¡os que se interpongan contra los actosde determ¡nación oficial e ¡mpos¡c¡ón de sanciones de los tributos 'depárhmentales y tasparticipaciones económicas del monopolio.
2. 2. D¡fund¡r en asocio con el Grupo de Atenc¡ón al Contribuyente las normas tr¡butarias y velar por la

un¡ficación de los criter¡os en materia tributaia de acuerdo con las interpretaciones aáoptadas por
los organ ¡smos com petentes,

3' Presfar ases or¡a juridica tr¡butaria a las demás grupos de ta Dirccc¡ón de Rentas.4' Las demás que le as¡gne el Secretar¡o de Hacíenda y el Director de Rentas y que sean compatiblescon las funciones prcpias del grupo."

Por lo que en aras de mejorar la adecuada prestación de los servicios a cargo de la administracióny a su vez dar cumplimiento a lo d¡spuesto en la resolución N'721 dé 201g, emanada del
Despacho del Gobernador, se requiere asignar a un servidor para que realice las funciones antes
señaladas.

Por lo que en mérito de lo expuesro,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DCSi9NAT AI DR. JORGE LUIS BALLESTEROS GÓMEZ, ASCOS 105
código 01, para que lidere el Grupo de Recursos y Discusión de Actos Administrativos.

ARTrcuLo SEGUNDo: para ro cuar deberá rearizar ras s¡guientes funciones:

1) Admitir, rechazar, fallar los recurso-s ordinarios y extraordinarios que se interpongan contralos actos de determinación oficial e imposición de santiones de los tributos
departamentales y las participaciones económicas del monopolio.

2) Difundir en asocio con el Grupo de Atención al Contribuyente las normas tributarias y velarpor la unificación de los criterios en materia tributaria dó acuerdo con las interpretaciones
adoptadas por los organismos competentes.

3) Prestar asesorÍa jurídica tributaria a las demás grupos de la Dirección de Rentas. Lasdemás que le asigne er secretario de Haciendá y er Director ¿e iéntas y que seancompatibles con las funciones propias del grupo.

4) Apoye al despacho de esta Secretaria de Hacienda con la proyección de respuestas parapeticiones, tutelas y revisión de documentos.



Bolívar
?nIrta(yg

tu00139

'{RTIcuLo TERCERO: Notif¡car la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en
el artículo 4 del decreto 491 del 28 de marzo de 2020 proferido por el Gobierno Nacional,
modificado por la ley 22O7 del 17 de mayo de 2022.

ARTrcuLo QUTNTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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Secretar¡a de Bo!ívar
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